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Ernesto Bileso 
José Constantino Padilla 
Andrés Salas 
Ramón Tu reios H.

18 de septiembre de 1062

N 9 1613.—Aprobar el Contrato 
que literalmente dice; "Contrato 
"N9 41,— Nosotros, .losé Ayala Zela- 
ya, en calidad de Procurador Gene
ral de la República y Julio Pineda 
Matute, m ayor de edad, casado, 
Bachiller en Ciencias y Letras y de 
este vecindario, hemos convenido 
en celebrar el contrato siguiente:

Prim ero; El Procurador Abogado 1615 ,-D ispen sar la publica-
Ayala Zeíaya, acepta los servicios ctón de e(ücto# par& contraer ^

UHAMSTUACION OBL DOCTOR RAMON VH1EDA MORALES

MhtMiú . . . .  Mt. Ram én  V a tía é o n *  h.
5 ob**cr*torio. Lie. Virgilio Joyo Moneada

A C U E R D O S

jj ét de 1862
jp  isas.—Nombrar Miembros del Presidio de la ciudad de La Ceiba, en la  form a 

tguMte:

José Gustavo Arguijo Cabo en vez de
Francisco Lobo Flores 
JoBé Ferrufino Morgan 
Tomás Castro Armijo

tF Mld.—Aprobar el contrato 
qae bterfltavente dice: "Contrato 
¡(r <6.—Nosotros, José Ayala Z.,
Procurador General de la Repúhli- 
tay Marta Cristina Valle de Lan
ía, mayor de edad, casada, Secre
taria Gsnerciai y  de este  vecinda
rio, hemos convenido en celebrar 
y al efecto celebraremos el Con 
trato siguiente:

Primero; El Abogado Avala Z 
«  su condición expresada, a pta 
toa «srricios de la contratante M a
ría Cristina Valle, como Escribiente 
fe la Oficina, qne coV&feCrra ct¡n la 
Comisión Investigadora Sobre Bie
nes Intervenidos Extranjeros du
rante el mes de Septiembre deí co
ciente año, devengando la cantidad 
fe h 200.00 menguares por su tra 
fejo,

Segando; Ambos contratantes 
^ptan las condiciones antes ¡n- 

y  ge comprometen a su 
fel campamiento.

tí de que así hemos conveni- 
fe, fím&iíios el presente Contrato 
fe ’TepKlgBlpa, D. C „ 1 s tres 
few del feas (jg Septiembre de mil 

sesenta y dos.--Sello! 
fe*1 4yjda Z —J/aría Cristina Va- j 
fe te Lznranf.

Dispensar la publica- 
*dictos para contrae; ma 
civil, a Armando Vallaúa- 

1,1 í  Qtína Elena Tenorio buque,
*  Tegucigalpa, D. C. Peo

^  WJS-S—.Dispensar la publica.
^  ®dlctos para contraer ma- 

4 Jaime Maradiaga 
1 y  Nelda Lucrecia. Colín- 

vecinos de Teguci-
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avtsoe

Luciano Henríquez Medina 

José Chirínos C o t il lo  
Gregorio Zúníga Mencfa 
Florencio Castillo Galindo 
Cástulo Turcios Díaz 
Enemecio Banegas Meza 
Vidal Rodríguez M ontoya 
José R igoberto Barquero 
José de la R osa Escalante 
Nolberto Sánchez Cruz 
Manuel Raudales

Cabo en vez de Manuel Vmdei Sánchez 

José Chirínos Sevilla 
Luis Pérez Raim undo 
Felipe Am ado Cárdenas 
M arcial Sandovai 
José de Ja Cruz Várela 
Dionisio Saturnino M oroy 
Domingo MuríJío 
Manuel Lisandro A guílar 
Donatilo Vanes 
Juan Francisco R ulz

del Departam ento de Copán, a los 
ciudadanos:

Agustín Sorfano, cabo en susti
tución de Luis A lonso Arita.

Ciríaco Rodríguez, soldado en 
sustitución de R igoberto Brazo,

Guillermo García, soldado en sus
titución de Benigno Ardón.

Cruz Peraza, soldado en susti
tución de R icardo A rdón Alvarado.

Ochoa y  Elvira Licona, vecinos de ] de septiembre de 1962 
Talang». j N9 1627.— Dispensar la

N 9 1622.— Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a M ario Quijano y  
Vilma Rodríguez, vecinos de San 
Pedro Sula.

V
“ PáD. c.

^  ^ ^ '~~^Í3f>e>lSS 1 la publica- 
^ e d i c t o s  pata contraer ina-

^ Mes*^’ * ° SCar Efraín ^
^  y * f. T María Guadalupe Ló-
1̂  jj ’ vecmos de Tegucigal-

del Bachiller Julio Pineda Matute, 
eomo Encargado de Información de 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia y  
Seguridad Pública, por el término 
de dos meses contados a partir del 
prim ero de septiembre a último de 
octubre del com en te  año.

Segundo: La Secretaría de E s
tado en los Despachos de Goberna
ción, Justicia y Seguridad Pública 
se compromete a pagar al citado 
bachiller Pineda Matute la canti
dad de seiscientos lempiras netos 
ÍL 600.00) por los servicios de in
form ación prestados, haciéndose 
efectiva dicha cantidad en dos pa- 
igos mensuales de lL  300.00) tres- 
I cientos lempiras cada uno, autori
zados con los correspondientes re
cibos por los meses de septiembre 
y octubre.

Tercero; El bachiller Julio Pine
da M atute acepta las condiciones de 
este contrato y  se compromete a 
prestar los servicios a que se refiere 
la cláusula primera del mismo, fta- 
biéndo presentado su tarjeta de 
Identidad e Impuesto sobre la Ren
ta

En fé de lo cual firmamos el 
presente contrato en la ciudad de 
Tegucigalpa, D. C., a  los cuatro 
días del mes de septiembre de mil 
novecientos sesenta y  dos.— José 
Ayala 2 .— Procurador General de 
la República..— Julio Pineda Matu
te.— T. Identidad N 9 90, F. 108.— 
T I.—T. Xmp. S. R. N 9 L —36845” .

N9 1614, —Nombrar Cabo y SoJ" 
dados de la Gobernación Política

trimonío civil, a  Carlos Lasiza y 
María Emelina Betanco Carranza, 
vednos de Choluteca.
26 de septiem bre de 1962

N 9 1826.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José René Girón, 
y  Jesús Cantero Martínez, vecinos 
de Piraera, Gracias.

N 9 1617.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer  ma
trimonio civil, a Angel María Du> 
bón y  María Luisa Urrea, vecinos 
de Corquin, Copán.

N9 1618.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Trinidad Molina 
VaUecilio y M aría Ana Diseua Ai- 
varado, vecinos de Comayagua.

N9 1619.--Dispensar la publica
ción de edictos para contraer  m a
trimonio civil, a Arcenio Pineda 
Reyes y  M elada Sabjllón, vecinos 
de San Pedro Sula.

N° 1620.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Pedro Padilla y 

. Angela M ejía, vecinos de Macueli- 
zo, Santa Bárbara.

N9 1621.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio eivil, a> Félix A guijar Pal
ma y Orbelia Henríquez Henríquez, 
vecinos de Tegucigalpa.

N9 1621-A .—Dispensar la publi
cación de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Otoniel Estrada

N9 1623.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a A lfonso Vargas 
Izaguirre y  Priscíla M ejía Mendo
za, vecinos de Orica, Feo. Morazán.

N9 1624.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer  /Ma
trimonio civil, a Oarlos A vilez F lo
res y  Angelina Banegas Díaz, veci
nos de Tegucigalpa, D. C.

N ,;' 1626.—  Designar al ciudada
no Toríbio Ramos, actual Goberna
dor Político del Departam ento de 
Gracias a Dios, para que se diríja 
a los Estados Unidos de Norte 
Amércia, en com isión oficia l enco
mendada por el señor Presidente 
de la República y  esta Secretaria 
de Estado,

publicar-
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a José Bernardo Me
jía  Nehring y Argentina Hírezt 
García, vecinos de San Pedro Sula- 

N9 1628.— Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a M aría Elida Cana
les y Miguel Márquez R ecarte, ve
cinos de Siguatepeque.

N9 1629.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Reinaldo Turcios 
y  Vilma Carrasco Guillén, vecino» 
de El Corpus, Choluteca.
24 de esptíem bre de 1962 ..

1630.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a M ario Enamora
do Velar y  Consuelo M ejía M arro- 
qutn, vecinos de Tegucigalpa. ■ -  

N9 1631.— Dispensar la publica^ 
ción de edictos para contraer ra a - 
trimonío civil, a M arco A ntcn io ' 
Cruz y  Daysi Urbína Fernández; 
vecinos de Toro.

Economía y  Hacienda

Acuerdo N9 493

Teguejgaípa, Z> C , 17 de ma
yo de 1963.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha seis de oc
tubre de mil novecientos sesenta 
y dog p or  el señor Juan d e  Malta 
Mazier, mayor de edad, casado, 
industrial y de este domicilio, en 
su carácter de Sub-Gerente Gene- 
raí de la empresa “La Equitativa, 
S. A ” , de este mismo domicilio, 
contraída a pedir clasificación de 
la misma, de conformidad con la 
Ley de Fomento Industrial y  que 
en consecuencia se le otorguen 
■ ís* ventajas y privifegios corres- 
pondíentes.

Resulta: Que en la misma fecha 
se dio traslado de la solicitud a 
la Dirección Genera) de Economía

y Comercio para los efectos lega
les consiguientes.

Resulta*. Que en veinte de oc
tubre de mil novecientos sesenta 
y dos y en dos de enero de mil 
novecientos sesenta y tres, se <üo 
traslado de la misma a la Secre
taría Técnica y a la Comisión de 
Iniciativas Industriales respectiva
mente, para que hiciese el aná
lisis la primera y emitiese dicta
men la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Tro
nica en análisis presentado el do* 
de enero deí corriente año. es d* 
opinión porque se otorguen a la 
I empresa en referencia determi
nadas franquicias y privilegios, 
parecer que fue confirmado por 
Ir Comisión de Iniciativas Indus
triales en dictamen del dieciocho 
del mismo mes de enero.
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Resulta: Qu* vi día de ho)
. j  Secretaría de Lálady en lo=
Despachos de Economía y Haden- buciones, cargos
* i* v ----- 1— ‘.X- « causen la impor

feridoa bienes, incluyendo los de
rechos consulares. Se exceptúan

da dicto resolución clasificando a 
la empresa en la categoría de “ In
dustria Necesaria Establecida” .

que antcced -n comprenden 
los derecho.- tasas, contri- 

y recargos que 
causen la importación de los re-

Resulta: Que en la misma fecha 
se notificó de la resolución al so
licitante quien manifestó su con
formidad con la misma.

Considerando: Que la Ley de 
Fomento Industrial tiene por ob 
jeto fomentar la industria nacio
nal, estimulando el establecimiento 
de nuevas empresas y la moderni
zación, perfeccionamiento y el de
sarrollo de las ya existentes.

Considerando: Que de confor
midad con la Ley respectiva, ten
drán protección del Estado las 
empresas que contribuyan a supe
rar o mejorar la calidad de los 
^productos de industrias ya estable
cidas mediante la implantación de 
nuevos sistemas, procedimientos, 
métodos y avances tecnológicos o 
la instalación de maquinaria y 

i equipos modernos y eficientes.

Considerando: Que de acuerdi 
con la Ley mencionada se clasi
fican en la categoría de “ Indus
tria Necesaria Establecida 
empresas que se dediquen

biii embargo, tas tasas o  derechos 
de* gabarra je, muellaje, almacena
je y manejo de mercancías y  las 
que son legalmente exigibíes por 
servicios de puerto, custodia, se
guro y transporte.

4?— Las franquicias a que se 
refiere este Acuerdo sólo se otor
garán cuando los artículos o pro
ductos que se pretenda importar, 
sean indispensables o insustitui
bles para la empresa y no se pro
duzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus característi
cas técnicas y de calidad no reú
nan los requisitos necesarios Para 
los fines a que se les. destinará.

59— Para que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fis 
cales en concepto de impuestos y 
derechos de importación que le 
han s i d o  concedidos por este 
Acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 42. 
del Reglamento,

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VUUDA MORALES 
Minl.tr. . . . .  MR- i«w» M illo B « m M «* * • * 
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Afes de abril de 1959
N o 1092.— L  8 6 0 .0 0 .» & ™ r

de Jesú.- María Figueroa Kuiz, 
por el alquiler de cuatro mul»s 
durante 25 días, para realizar 
viajes transportando materia
les para los trabajos de Monu 
mentación en la Urea de Manto- 
Olanchitr; según ord* nde com
pra N? 3853 la Lroveeduría 
General de la República.

N9 1093 —L 16.50, a favor 
de la Droguería Mandófer, por 
artículos y materiales suminis
trados al Instituto Geográfico 
Nhcional.

N9 1094. - L  326 50, a favor 
dtllosututo Geográfico Nació

producción de mercancías destina
das a satisfacer directamente ne
cesidades vitales de la población.

Considerando: Que un^ vez cla
sificada la empresa, el Poder 
Ejecutivo emitirá acuerdo en el 
cual hará constar las franquicias 
y privilegios en que consiste la 
protección otorgada, sus términos 
y condiciones, así como las obli
gaciones que recaen sobre la em
presa de conformidad con la Ley 
de Fomento Industrial y su Re
glamento.

Por tanto: el Presidente de la 
República. aplicación de los 
Artículos ó. núrrrro Io: 8. núme- 

s T> y 4"; I I ; 16; 18: 19 y 20 
de Ja Ley de Fomento Industrial 
y Artículos 21. inciso B ) : 36; 37; 
39: 40 y 41 de su Reglamento,

acuerda;
D— Clasificar a la empresa “ La 

Equitativa, S. A .” , de este domi
c i l io  en la categoría de “ Industria 
Necesaria Establecida” , la cual se 
•dedica a fabricar velas y jabón.

2o— Conceder a la citada em
presa las franquicias siguientes:

*a) 100% de franquicia aduane
ra durante un período de cinco 
(5) años para la importación de 
la siguiente maquinaria y equipo 
pora fabricar jabones: Máquinas 
cortadoras; troqueladoras automá
ticas; laminadoras refinadoras; 
.calderas para generar vapor; se
cadores verticales; instalación fri 
^orifica para el enfriamiento de 
agua; bombas para la carga y  des
carga de las materias primas, b) 
100% de franquicia aduanera du
rante un período de cinco (5) 
años para la importación de acce 
sorios, herramientas y repuestos 
para el equipo de la planta de 
fabricar jabón, el 100% de fran
quicia aduanera durante un perío
do de cinco Í5) años para la im
portación de los siguientes com
bustibles: Ac¿ te Diesel v aceite 
crudo.

6*̂ — La empresa deberá cumplir 
Íasfí-on las siguientes obligaciones: a) 

a la I Informar a la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, sobre cual-

mo sobre el uso de las mismas; i) 
Mantener durante la vigencia de 
este acuerdo las características y 
demás condiciones que han servido 
de base para clasificar a la em
presa dentro de la categoría de

quier modificación en los planes i "Industria Necesaria Establecida . 
o proyectos iniciales ocurridos du-1 j ̂  Presentar en el mes de enero de 
rante el período de goce de las taj a año una declaración jurada

3"— Las franquicias aduaneras 
a que se refieren los incisos a ) , b )

franquicias fiscales ya sea en el 
trascurso de las actividades de ins
talación o de producción; b) Pro
porcionar a las autoridades com
petentes cuantos datos e informes 
se le soliciten sobre el desarrollo, 
producción y situación financiera 
de la empresa, para ejercer el ré
gimen de control que establece 
la Ley y el Reglamento; c) Obser
var los reglamentos y demás dis
posiciones legales sobre normas de 
calidad, peso y medida aprobadas 
o que apruebe la Secretaría de 
F.conomía y Hacienda y otras obli
gaciones que específicamente b  
fije  este acuerdo de clasificación: 
d) Adiestrar dentro del plazo de 
vigencia de la5 franquicias, el nú
mero de técnicos nacionales sufi
cientes para el desempeño dentro 
de la misma empresa de puestos 
directivos y administrativos en los 
procesos de fabricación y distri
bución de sus productos, de acuer
do con las leyes de la materia; e) 
N o elevar los precios de venta de 
sus productos sobre el nivel de 
aquellos que prevalezcan en el 
mercado nacional para igual clase 
de mercancías* antes bien, procu
rar rebajarlos para que el consu
midor se beneficie de la reduc
ción de costos posible, al estable
cer la industria con base técnica; 
f )  Abastecer el mercado a que se 
hubiere comprometido y dar prio
ridad en la venta y  distribución 
do su® productos al abastecimiento 
del consumo interno; g) Comuni
car previamente a la Secretaría 
de Economía y Hacienda, de cual
quier venta total o parcial, tras
paso o contrato de cesión, perma
nente o  temporal de la explotación 
de la empresa; b) Llevar en sus 
libros y registros sujetos a ins
pección de la Secretaría Técnica, 
información detallada sobre la im
portación de las mercancías que 
se hubieren introducido bajo fran
quicia aduanera al amparo de este 
acuerdo de clasificación así co-

de los impuestos dispensados en el 
año anterior para los efectos del 
pago del 6 %  del servicio de vigi
lancia, según lo dispone el Artícu
lo 45 del Reglamento de la Ley de 
Fomento Industrial, pago que de
berá hacerse efectivo entre el T' 
de febrero y el 31 de marzo de 
cada año, en la Tesorería General 
de }a República; k) Tomar parte, 
exhibiendo sus productos, en las 
ferias industriales nacionales o 
centroamericanas, a menos que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da acepte eximirle de esta obli
gación previa solicitud indicando 
lo? motivos que le impiden par
ticipar en la feria.

7o— Los beneficios concedidos 
a la empresa por este acuerdo se 
cancelarán temporal o  definitiva
mente de conformidad con los Ar
tículos 28, 29 y 31 de la Ley de 
Fomento industrial y 45, 48, 49 
y 50 <le su Reglamento y  cuando 
la Secretaría de Economía y Ha
cienda compruebe que la empresa 
ha violado los Artículos 24 de la 
citada Ley y 46 y 47 del mismo 
Reglamento.

8?— Las franquicias y exencio
nes que por este acuerdo se otor
guen comenzarán a contarse desde 
la fecha en que el impuesto, dere
cho o recaigo debería hacerse efec
tivo por primera vez si no se hu
biere otorgado su exención.

9*— El presente acuerdo entrará 
en vigencia desde el día de su pu
blicación en el periódico oficial 
“ La Gaceta” , la cual se hará por 
cuenta del interesado. —  Comuni
qúese.

R. V i u .eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Julio C. Garrígó.

(Pasa a la Página ArP 2)

Ing. Morco A. Catiro

OSD&NES.DE PAGO
nal, pegos hechos del fondo 
reintegrrble,

N9 1095.—L 36.80. a favor 
Hei Instituto Geográfico Nació 
nal, pagos hechos .del fondo 
r -integrable.

N9 1096. L 120 25, a favor 
del Instituto Geográfico Nacio
nal, pagos hechos del funde 
reintegrable.

No 1097 - L  15 00, a favor 
del Instituto Geográfico Nacio
nal, p*g< s hechos del fondo 
reintegrable.

Np 1098.—L 10.50, a favor 
del Instituto Geográfico Nacio
nal, pagos hechos del fondo 
reintegrable.

N9 1099.~ L  1.025.00, a fa
vor de varias personas, por con 
cepto de viáticos en trabajos 

'de Lampo, en distintas zona? 
del país. Instituto Geogiáfico 
Nicioníif.

N9 1¡00.—L 350.00, a favor 
de) Instituto Geográfico Nacio
nal, pagos hechos del fondo 
reintegrable.

N9 1101.—L 214.00, a favor 
del Instituto G>cgiáfico Nacio
nal, pagos hechos del fondo 
r« integrable,

G e n e r a /d ^ C a m in 'j ,

N9 2629 —L 17 a*

Dirección
P»/a servicio en ¡í  
miento de Carrn«rt«/UDt<* ’

N9 2632.-L 899,00 .  ,
^e. * *®° Standard (ju 
valor de loa combnaSkl* ^

Np 1102.— L 110.00, a favor 
del Instituto Geogiáfico Nació- 
ntl, pagos hechos del fondo 
rt integrable.

N9 1103.—L 60.60, a favor 
del Instituto Geográfico Nacio
nal, pagos hech.s del fondo 
reintt grable.

ministrados • Ii  d Z T  o- 

C;0í tedr¿.M,Meni" ’* Í S

N9 2633. L 6,032.60 a u 
vor de Esbo Standard Oil S. ? ' 
vabT de toa coabastibíair 
ministrados a la Dirección <? 
neral de Crmino^ w i ^ '
c¡o en el Mejoramiento de i» 
Carretera del Norte,

N 92634.- L  596 35. a W  
ksso Standard Qfl, g, i 

vMorde los lubricantes «mi! 
rustridos a la Dirección Gene- 
ral de Caminos, para «retó* 
de! Taller CentralTegotSSl

N9 2635.—L 382 50, * favor 
de E i<8o Standard Oil, S A, va 
lcr de los combustibles | lubri
ca n tea suministrados a la ¿i- 
rección General de Camino!, 
para servicio del Depártansete 
Administrativo.

No 2636.—L 759.00. a íhdt 
de Esso Standard Oil, S. A. 
valor de loa lubricantes ««i- 
nistrados a la Dirección Gene 
ral de Caminos, pera servido 
del Taller Las Torres.

N9 2641.-L 49.00. a favor 
de Esso Standard Oil. S.A., 
por materiales suministrados a 
la Dirección General de Cami
nos para servicio en el Msnte- 
n miento rie Carreteras.

N9 2642.-L 700.00, a favor 
del Administrador Correo del 
Norte, valor de 7 moerdos# 
anuncio LICITACION, PoM** 
cadas en el Correo dei Norte» 
“ Publicación de Propuesto pa
ra Carreteras y Puente»” , te- 
denado por la Dirección Gen* 
ral de Caminos.

N 92643- L  18.000.00 a&* 
vor de) Ing. A raí! car Metates» 
valor que le. corresponde!** 
estudio de 10 í
ínea definitiva oel Km. » *  

3.00, a favor del Km. 35. según <»ntratojWJ 
ráfico Nacional, do con la Dirección Ge»»* 

Caminos, el 19 de mayo d e l »  
para el estudio de la

formidad con el «*• 
ciao d), de dicho contra»

N9 2644 .-rL L 8m *.‘ £
v o r d e B w o S ttw M W J J
valor de los combustmw^
bricantes y < 5 5
trados a Ja 
de Caminos,.P*r* _
la Construcción de

del Ing- Amíicar
valor que le í  Metros de'»®! 
estudio de 5 k' l6,mg m. 36 «* 
preliminar, , * , * * » #

s s m ib S H *

No 1104.—L 15.25, a favor 
de) Instituto Geogiáfico Nacio
nal, pugna hechos de) f mdo 
reintegrable.

No 1105. — L 15.00, a favor 
del Instituto Geográfico Nacie
ra), pag.>8 hechos del fondo 
reintegrable.

N9 1106.—L lt/,00, a favor 
del Instituto Geográfico Nacio
nal, pagos hechos del fondo 
reintegrable,

N 91107—L 
Instituto Geegráfico 
pagos hechos del fondo reinte 
grable.

N9 2623.—L 8.00, a favor de 
Rivera y Cía , por artículos y 
materiales de Oficina* suminis
trados a la Dirección Gene 
ral de Caminos, para servicio 
del Departamento de Manteni
miento.

N9 2627—L 9.85479. a fa 
vor de Héctor Bueso Arias, va 
lor que le corresponde por tra
bajos efectuados en la cons 
tracción de ocho kilómetros de 
carretera er tre Río Amarillo y 
Florida, según contrato cele
brado con la Dirección General 
de Camines, el 20 de junio de 
1958, según Acuerdo Nq 2510 
de fecha 26 de junio de 1958.

No 2628—L 105.00, a favor 
de Maquinaria y Accesorios, 
S. A., valer de los materiales

r e b o c o . * * *
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Acuerdo N* 843
D.

„ ^

Vi

I'‘n¡ríti!rl 164 pie-t, anchura 27.8 {jÍcs 
’0 de acere, 1 hélice, 1 cubierta, ¡m- 

C, H de octubre; p0I vapor con maquinaria de
\ 850 H.V., 453.96 toneladas brutas y 
143.56 toneladas netas, construido en 
3944 por CooV V! el ton & Gemine!.Mrt resolver la solicitud que 

. -----... j_( w  cisco de agosto de roü no- 
presentó la Agencia Considerando: Que los interesados 

han llenado los requisitos establecidos 
por el artículo 5* de la Ley Orgánica, 
de Marina Mercante, y siendo favora
ble el dictamen de la Dirección Gene
ral de Aduanas y Tributaciones Indi
rectas a través de la Sección de Ma
rina Mercante Nacional.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACt’OHM :

Autorizar al Delegado de Z<ma de 
Puerto Cortés, para que previ» com
probación de haber pagado loe impues
tos respectivos y la renuncia expresa 
de todo reclamo por el pago dd trans
porte de la correspondencia que le 
entreguen los países signatarios de la 
Unión Postal de la América y Espa
ña, haga el asiento de matrícula de 
la nave “Saudray” y extienda la Pa-

A, Yillafranca R. y Cía., de
jiram ente conocidas, en 
.uu de U Droguería Nació- 

j  .  comercio de San Pedro
¡*  tsntraid* a pedir devolución por 
S*  -.-»■»-> de ochocientos treinta y
 ̂ to®***8 e*®5*08 lL 837.001, va- 

Arancelarios y 12% de 
pggsdos en la Administración 

y Remas de Puerto Cortés.

Que en once de agosto de 
* tmttim*"* sesenta, se dio trasla- 

de )* solicitud presentada junto 
Hp tegmentos acompañados, a la 

écÍm  dt Adu^flt de Puerto 
gptft a fin de que emitiera el infor
me qwreapoPdiente.

It Que la Administración de 
al devolver su traslado i User- 

J ¡afame que en su parte perti- 
Ktta dfee: “Procediendo de coitíor-j tínic Definitiva de Navegación a favor 

la Ley la devolución de ¿e ]a Compañía Chira Limitada, lle
vando como señales distintivas de radio 
mi el Código Internacional las siguien
tes: H.R.Q.Z.—Comuniqúese.

R. V ilxeda Morales.

Eí Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

>3.. ¡leva fu < (, o -ir-ría],», distintiv?*̂
tic radio en <‘1 Loiimn Internar ¡nnal las 
«i* if* H. R. R. ( »mun: qi i t sr t ‘

íL V illeoa Mpbai.es.

El Secretario de Estado tn loa De» 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

l í í.cíjo a¡ 'Vilor Min3 tro se sír\ 3- 
tirdcíî r nv? devuelva poí la 

Tegu. igalpa. D. C. 1 6  «L <» ’!jt" ' Tesorería Gt neral de la Repúbli
ca, la .«unía de novecientos lux- 
lempiras con treinta y tros cen* 
Uvos iL 901.33).— Muy atenta
mente. —  Sello. —  Miguel Angel 
Pérez, Director General, por la ley» 

Al señor Ministro de Eocono-

4 urrjo N' 813

de 1961.
El Presidente de la República j

ACLJOUM; j

Cancelar lo» nombramientos que a
continuación se detallan, dependientes „ .
de la Administración de Aduana de l 'la  y Hacienda, su Despacho .

qu¿ se cobró demás al afo* 
jir 6t) idos de Palatol a L 1-50 KB 
tefalo correcto a L 0.33 KB".

gaafa? Que de las presentes dili- 
■ facial se dio traslado a la Auditoría 
ly General de Aduanas y

Tribotsaones Indirectas para los efec- 
M del correspondiente dictamen.

Restaba: Que ambas dependencias 
ó (tambor sus respectivos traslados, 
íieron de completa opinión por
oto m devuelva la cantidad de ocho
tes» treinta y siete lempiras exac- 

' *  (L 837X10) de que se ha hecho

Acuerde N* 846

Teguoigalpa, f>. C , 14 de, -octubre 
de iy6L

E) Presidente de la República 

a c u e r d a :

l 9—Reformar el Acuerdo V  787 
emitido a través de la Secretaría de 
Eco ruma y Hacienda el 22 de septiem
bre recién pasado, en lo que se refiere 
al siguiente Capítulo:

TÍTULO I

RAMO DE GOBERNACION 

CAPÍTULO u  .

COMANDANCIA GENERAL DEL 
EJERCITO

l.—Gustos de FuneÚHutmiento

Pda. 4-G T ra n sp o rte s  y 
otros gastos de 
viaje de particu
lares ...................  L 1.500.00

Puerto Cortés:
ca n c e la c io n e s

Luis Alfonso Ruin, como Encargado 
■de Registro de Pólizas en la Sección 
de Contabilidad, a partir del 30 de 
agosto recién pasado.

José HolHday ftmseti, como Guarda 
Primero en la Sección de Guardatura,
a partir de! 30 de septiembre recién

Jorge Hueso Añas.

Camídennda: Que de conformidad 
*  tal Infames que anteceden es pro- 
nfatt acceder a fo pedido.

Par tonto; el Presidente de la Re- 

ACUERPA:

Da por la Tesorería General de 1« 
faéhfaa, se devuelva a la Agencia 
jUataem A, Villafranca R. y Cía., en 
Btwwntación de la Droguería Nacio- 
td, it San Pedro Sula, la cantidad

Pda. 6-G Atenciones 1.324.00

Acuerdo N* 845

Tegucigalpa, D. C.( 13 de octubre 
de 1961.

Vista para resolver la solicitud que 
coa fecha 2 de octubre dd corriente, 
elevara al Poder Ejecutivo d  Licencia
do Ramón Discua R., de generales 
conocidas, actuando en representación 
de la Compañía Chira Limitada, con 
domicilio en la ciudad de San José 
República de Costa Rica, contraida a 
obtener Matrícula y Patente Definitiva 
de Navegación de la nave "Enrieo Car
io” anteriormente llamado “Wiay” pro
piedad de su representada por compra 
que, hizo a Morray & Co. Ltd. de Lon
dres, Inglaterra, según escritura debi-

TOTAL SECCION I ., L 2.824.00 

TOTAL CAPITULO II , L 2.824.00

Roberto Antonio Chávez, como Ofi
cinista Segando eft la Sección de Con
tabilidad, a partir del 4 del presente 
mea.—Comuniqúese.

ÍL V illeba M orales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Fren omía y Hacienda,

Jorge Btteso Arios.

Por tanto: el Presidente de Ja 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
Director General de Tributación 
Directa, la suma de novecientos 
un lempiras con treinta y tres cen
tavos (L  901.33), de que se b »  
hecho mérito, cantidad que fuer 
pagada indebidamente por las- 
personas nominadas anterionoene 
c, durante el año de 1960.— Co- 
nuníquese.

R . V il l e b a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Economía y Ha
cienda

Jorge Bueso Arios-

Acuerdo Xo 849

Tegueigalpa, D. G., 14 de oc- 
i;brtí de 1961.

Visto el oficio que dice: "Di- 
ección General de Tributación Di

recta.—-Tegucigalpa, D. C. Hon- 
t’ uias, C A., H  de octubre de

------------- '|jJ961.-—IV JK-241-A.-—Señor Mi-
2 * -B  dejase . aiaxW w  dedo«  T“ S f *  ^jen informar a

de la siguiente Partida: ^  dei- Fondo Re>ntegrab^,

TITULO 1

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO II

COMANDANCIA GENERAL DEL 
EJERCITO

h adeeieatos treinta y siete lempiras | ¿ámente legalizada por e] Cónsul de 
***** fh 837.001 de que se ha hecho Honduras en aquella ciudad. La nave
«mte, debiéndose afectar con esta de- 
uhtíiu la misma cuenta de su in- 
O^—Caoiuníqueae.

R. VlLLEDA MoSAtES.

8  fantaño de Estado en los Des- 
4b Economía y Hacienda, por

hhy,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 844

mencionada tiene las medidas y caracte
rísticas siguientes: longitud 164 píes, 
ancho 27.8 pies, 454.57 toneladas brutas 
y 143.94 toneladas netas, monda a va
por con máquina de 850 H.P. casco de 
acero, 1 cubierta, 1 caldero, 1 hélice, 
construida en 1945 por “Cook Welton 
4 Gemine!".-

José Moribio Palomo 
Rosa María Lame* . . .  
lu-stavo S. Valladares

Am*li* i *  I A  Álamo Suazo Me■s, L 2.824.00.—Comuniqúese. ;  ̂ ^
R. V i u. En a  M orai.es. ¡Ilargarita P. de Zavala 

¡Miguel R. Oquelí Rico 
El Secretario de Estado en loa W . ^ é  Eíeaquín Maldona-

t : han pagado cantidades que in
debidamente cancelaron contribu

yentes del Impuesto Sobre la Ren- 
A i, conforme sus declaraciones ju 
radas de renta del año 1960, así: 
r. r ,  . . n i . )  litaciones Indirectas. a\ Perito
Twen ÍOnes  ...........L 3 9 S  ífc«an tíl Ramón Díaz Cárcamo,

< j sustitución del señor Jesús?

Acufcidu N” 851
Tegucigalpa, D. C., 17 de oc- 

t -bre de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo Ñ* 835, emitido a tra
vés de la Secretaria de Economía. 
y Hacienda, con fecha 9 de los 
oirientes, por el cual se nom
bró Auditor Segundo en Ja Sec
ción de Control de la Renta de 
Aduanas, dependiente de la Audi
oría General de Aduanas y Trí-

1.—Gastos de Funcionamiento
1 4  4 Q ' 1 iuuw« ocf señor

Martínez Hernández, —  Comunt-

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge fiueso ,4riaí

Acuerdo N® 847

Tegucigalpa, D. C., 14 de octubre 
de 1961.

S lo Bardales .................
ííMolfo Vargas Linares 
J daría Felicitas de Ca-
iJÁn C.............................
1 nis R. Barahona Do-
aíre ............... ................
'austo Díaz Luque . . . .  
d&nuel Enrique Euceda

22.62

10.50
43.20
36.47

6.02
89,46

18.00

98.27
26.06

quese.

R. V illeda Morales.

,agos ...........................
Cottri derando: Que los interesados] El Presidente de la República ¡ ; loria Rosa de Girón . 

jhan llenado los requisitos establecidos acuerda* Ingel A Gross Pérez .
| por el artículo 5* de la Ley Orgánica de, /i !m a Yolanda M e n a
i la Marina Mercante, y siendo favora- IN'Mabrar al señor Esteban Baca, )  urgos .................. ..

ttguétin» ti r  15 A „ . u j ble eI dictamen de la Dirección Ge-- Asistente de Jefe de Muelles, en l a J d g a r d o  Enamorado
h S t  D‘ C ’ B  d octubre | neraj de Aduanas y Tributaciones In- Sección de Servicios dft Muelles, <le-lastro - ............................

¡directas, a través de la Sección de 1* í pendiente de la Administración de ¡Juan Pablo Rubio R.
resolver la solicitud que]Manea Mercante Nacional. [Aduana de Puerto Cortés, mi sustitu- Consuelo Mejfa ............

Por tanto: el Presidente de Ja Re-jci¿a del señor Maximiliano López Crüz,j,/ mjan<)0 Alonso haitano 
República, !Aüe renuIlció' t  irón

acuerda. nombrado devengará durante los
Autorizar al Delegado de Zona df 

Puerto Cortés, pata que previ» com
probación de haber pagado los impues
tos respectivos y la renuncia expresa

11.72

El Secretario de Es;ado en los 
lespachos de Economía y Ha.- 

tienda

Jorge finesa Arios.

Acuerdo N9 852
Tegucigalpa, D. 17 de oo- 

ubre de 1961.

J? 2 de octubre del corriente 
*1 Poder Ejecutivo el Li- 

V™* «m ón Díscua R.f de gene- 
T^awerida*, actuando en represen- 
, d i l» Compañía Chira Limita- 
^ * '*  áwüdlio en San José, Repú- 
j. P  Casi* Rica, contraída a ob- 
i ^PPtácula y Patente Defíniuva 

de la nave llamada 
y " P f impiedad de su represen- 
l ¿;_Pr compra que bixo a la Morray 

Limited de Londres, Ingla- 
j a t P 1 eacritura debidamente le- 

vi Cónsul de Honduras 
•Mad. La nave citada tiene 
: I características siguientes:

la correspondencia que le hagan los 
países signatarios de la Unión Postal 
de la América y España, haga e) asien
to de matricula de la nave **Ennco 
Carió1* antes Ramada **WÍê *, y extien
da la Patente D&ttitixs de Ncvegeetón 
a favor de la Compañía Chira Limita

dos primeros meses el 80% d d  sueldo 
que asigna d  Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Azt. 66 dd mismo Pre

da todo reclamo por d  transporte de supuesto, a partir dd 16 del presente
mes.—Comuniqúese.

R . V il l e o a  M o r a l » .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bucso Arias.

fobert John Reed Meclc
r. . .......................

T o t a l -  - - -
Se acompañan las recibos co- 

respondíentes; los pagos se hicie- 
cn de conformidad can el De- 
Teto Na 5, emitido por el Poder 

Ejecutivo, el 6  de julio del co 
rriente año, previo examen de las 
declaraciones respectiva^ efectua
do por la Sección de Auditoría.

Visto para resolver el O ficia 
10.36 suscrito por el señor Vir-

206 4 3  J°ya Moneada, en su carie- 
jl.-jr de Sub-Secretario de Gobema- 

I 2  00 rci° n*  ̂usüeia y Seguridad Públi- 
contraída a  pedir se devuelva 

8  j j j f  la señorita Elizabeth Marx, jna- 
4 5 ^ 0 0  ‘5-°.r ^  solara, Profesor» de

Q íXl ¡Éducacíón, la cantidad d e ...........
i(L 2 0 0 .0 0 ) doscientos lempiras^ 

g 0 0  J a8 a^<te como garantía por su per- 
Msnencú en  el país como extran-

1 7 1 . 1 8 '^
Resulta: Que al oficio se acom

paña el recibo talonario Núme- 
o 136696, de fech» II de abril 

de 1961, a favor de FHyabetb  
Marx, mediante el cual se acre
dita haber depositado 1»  cantidad 
tuya devolución $e solicita.

L 901.33

Considerando: Que de confor
midad con el Artículo 2* del De
creto Legislativo N* 74, de 1 0  de.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE
HONDURAS. — TEGUCTGALPA, D. C-, 23 J 3 E MAYO DE 1963

febrero de 198 V. t i deposito a 
que titán obligados los extranje
ros que deben permanecer en el 
j>aí- le- será devuelto después de 
trr - de mi ingreso.

( onsiderando: Que por el de- 
j tirito de que se hace mérito fue 
enterado ron fecha 1 1  de abril 
de] año en curso, hahiendo trans
currido por consiguiente los tres 
ijit'-p. a que se refiere la lev.

Por tanto: el Presidente de Ia 
República,

acuerda;

Que por la Tesorería General 
de la República. Sp devuelva a la 
señorita Fli/aheth Marx, de gene
rales indicarlas. )a cantidad de

Acuerdo N" 35-1

En tunipliniii’titu al Arlicnlo lft. *■ la. Wsposinonea Ccm- 
rales del Presupuesto Ceneral de Egresos e Ingresos wgenti.

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

•ientbic de mil no\ecr-ntos -i-nita 
r la A sen cía Aduanera \. U.itu

queda v Cía,, de general* \ a < >- ' (-onsu!arpo J?*P*0 *¡Di !t i lio.

enit ■ v ocho centavos
.Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo -Eje-1^ 1.251.28} que en concepto de 

cutivo v Judicial, sufragarán los gastos correspondientes al m «  perechos Arancelarios v 12G de 
de noviembre próximo, en la forma que a continuación se detalla: y mulla arancelaria pagó

en la Administración de Aduana

re • ** i  ̂ ™
lucidas en represen lacio» del se- I li.-liaeiiín de Aduana 'a A 
ñof Carmelo Uizzo. comerciante ®
<’e este Distrito Central, contraída!, 11 *1.1 a: Y^e en ^  j 
a pedir devolución de mil doscicn- [ * i511. n̂ Vecfentos sesenta 
os enmenia v un l™ ,.iraí ™ , & £ , * * * «
---------------  -------- al rt.. AduanV C

nd! rectas para ]0¡ ef^t 
’ t di ente dictamen ® ^

PODER LEGISLATIVO:

Congreso Nacional ................. .........  *
Contraloría General „de la República

PODER EJECUTIVO:

76.90 L6 6  
56.083.33

Ramo de Gobernación
if 2 0 0 . 0 0 1  doscientos lempiras. Ramo de Justicia
de (tu- se ha hecho mérito.— Co
muniqúese.

R. V íl i .eda M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N1-’ 853

Tegucigalpa, D. C., 17 de oc
tubre de 1961.

Visto para resolver el Oficio 
N” 3979, suscrito por el señor Vir
gilio Joya Moneada,en su carác
ter de Sub-Secretario de Goberna
ción, Justicia y Seguridad Públi
ca, contraída a pedir se devuelva 
al señor Rubén Fuentes, mayor de 
eoad, soltero, Pasante en Derecho, 
y vecino de este Distrito Central, 
en su carácter de representante 
de] señor Dick Waitman Furbee, 
la cantidad de (L 200.00) dos- 
cu ntos lempiras, pagados como 
garantía por su permanencia en 
e] país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario Núme
ro 137535, de fecha 26 de abril 
del presente año, a favor de Dick 
Waitman Furbee, mediante el cual 
se acredita haber depositado ia 
cantidad cuya devolución se solí
cita.

Ramo de Relaciones Exteriores ..............................
Ramo de Defensa .....................................................
Ramo de Educación Pública ..................................
Ramo de Economía y Hacienda ............................
Ramo de Crédito Público ......................................
Servicios en los Puertos. Aeropuertos y Aduanas
Procuraduría General de la República ................
Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas . .  •
Ramo de Salud Pública ......................................
Ramo de Asistencia Social ....................................
Ramo de Trabajo y Previsión Social ...................
Ramo de Recursos Naturales .................................

415.14«.84
111.407.37
127.251.15
631.353.23

1.137.842.16
420.240.52
949.541.66

39.816.02
4.362.19

680.241.51
277.765.95
330.476.81
83.333.33

198.005.18

|de Rentas de Puerto Corté-;

Resulta: Que en nueve de di
ciembre de mi] novecientos sesen
ta se dio traslado de la solicitud 
presentada junto ron los documen- 
f j.. acompañarlos. a la Administra- 
ión do Aduana de Puerto Cortés 

a fin de que emitiera t>i informe 
onespondiente.

Resulta: Que la Administración 
le Aduana al devolver su traslado 
nsertó el informe que en su parte 
a-rlmente dice; “ Veinte y siet ■ 
lempiras con 2 R/'1 0 0 . es la ean- 
idad que debe devolverse a los 
■ñ mes A. R, Pinada v Cía., -rgún 
■álcuíos basados en la póliza y la 
{^solución del Comité Arancelario 
V’ 21-Dic. 3-60.”

Establecimientos Gubernttmentalet:

Dirección General de Correos ....................................
Dirección General de Comunicaciones Eléctricas . .  .
Pensiones y Jubilaciones .................................... ..
Transferencias a Establecimientos Autónomos y Se- 

mi-Autónomos ..........................................................

113.744} .81 
168.283.86 
98.333.32

R)DER JUDICIAL

585.788.30

........................................................ 134.711.23

T O T A L  ................................  L 6.540.636.93

Resliltía* Que ambas 
devolver SUa 

’ m.Uulfw fu, ron *  co2 ? r* 
moii porque se devurf. , pt

2000) veinte C

referencia, 
C

Resulta: Que de las presentes 
liligencias se dio traslado a la
Auditoría y Dirección Genera! de __
Aduanas y Tributaciones Indirec-)na rm’nta de ?u ingreso.—Cornu- 
tas. para los efectos del corres- 
pondiente dictamen.

^onriderandorQ ue^^
,on Io* ‘nforaes que mt1,

vellido: ‘ m‘  “Md' r * !«

n.Túí.ii™?0' fi * * * *  *  i.
ACUErDí ;

,, l !'"eir t . ¡ ?  General
O ’ la hepublica, Se devuelva a ]s
■■n piv*a Nayrona} 3e Transportes 
u representación de lo» señores 

.Ledro Casanova e Hijos S. <fe 
R L., la cantidad de veinte Vm- 
mi as exactos iL 2 0 .0 0 ) de que 
e ha hecho mérito, doliéndose 
fectar con esta devolución U Tais-

Considerando: Que de confor
midad con el Artículo 2 “* del De
creto Legislativo N9 74, de 1 0  de 
fehrero de 1934 el depósito a que 
estén obligados los extrajeres que 
deben permanecer en ej país, les 
será devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

2 n— Que la Dirección General de Presupuesto y la Contaduría Ge
neral de la República tomen razón del presente acuerdo.— Comuni
qúese.

R. Y ille6á Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha-
;enda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 855
Tegucigalpa, D. C., 18 de oc

tubre de 1961.

Visto para resolver el Oficio 
V  3490; suscrito por el señor
Virgilio Joya Moneada, en su ca- 
ácter de Sub-Secretario de Go

bernación, Justicia y Seguridad 
I Pública, ron traída a pedir se de- 

Conriderando: Que por el de- ^uelva al señor Rubén Fuentes,
pósito de que se hace mérito fue nayor de edad, soltero, Pasante
enterado con fecha 26 de abril tu Derecho y de este vecindario, 
del presente año, habiendo írans- tu  representación de Winifred
currido por consiguiente los tres 
TOCses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

acuerda;

Que por la Tesorería General 
de ía República, se devuelva al 
señor Rubén Fuentes, de genera
les indicadas, en representación 
de¡ señor Dick Waitman Furbee, 
la cantidad de (L 200.00) dos
cientos lempiras de que se ha he
cho mérito.— Comuniqúese.

R. Vílleda Morales.
El Secretario de Estado en los 

despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias,

Marie Carey, Ja cantidad de 
1 L 2 0 0 .0 0 ) doscientos lempiras, 
tagados como garantía por su 
permanencia en el país como ex- 
ranjera.

Resulta: Que al oficio se acom-

será devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por eV de
posito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 1 0  de marzo 
de[ presente año, habiendo trans
currido por consiguiente los tres 
meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda;

Que por la Tesorería General 
íe  la República, se devuelva a la 
eñorita Winifred Marie Carey. 

Joi intermedio de su representan- 
señor Rubén Fuentes, de genera- 

s indicadas, la cantidad de . . 
¡iL 200.00) doscientos lempiras de 
ene e ha hecho mérito,— Comu-

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos 
raslados, fueron de completa o pi
dón, porque se acceda a lo soli
dado- únicamente en la cantidad 
le veintisiete lempiras con trein- 
ti y ocho centavos (L 27.38),

Considerando: Que de eonfor- 
nidad con los Informas que ante- 
eden es procedente acceder a lo 
>edído en la cantidad indicada.

Por tanto: el Presidente de la 
íepública,

acuerda;

Que por la Tesorería General 
le ia República, se devuelva a ía 
Agencia Aduanera A. R. Pineda 
y Cía., representada por Mario 
Reyes Pineda, en representación 
del señor Carmelo Rizzo, la can
tidad de veintisiete lempiras con 
icinta y ocho centavos^(L 27.38)

R. Vílleda Morales.

E| Secretario de Estado en Jw 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 858

Tegucigalpa, D. C., 18 de oc
tubre de 1961.

Fl Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar al señor Domingo Gar
cía Palma, Guarda de la Admtnisr 
ración de Rentas del Departamen- 

Id de Choluteca, en sustitución de! 
< f¡or Jesús Vergara que falleció,

El nombrado devengará duran* 
e los dos primeros meses el 80$ 
\e\ sueldo que asigna el 
juesto General de Egresos e In-

jaña el recibo talonario número 
85692 de fecha 10 de marzo de K- Vi^ -eda Morales.
961 a favor de Winifred Marie 

jCarey, mediante el cual se acre
dita haber depositado la cantidad 
cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de confor
midad con e! artículo 2 o del De
creto Legislativo X o 74 de 1 0  de 
< brero de 1934 el depósito a que 
stán obligados los extranjeros que 
it-bm permanecer en el país, les

El Secretario de Estado en los 
Despachos He Economía v Ha- 
■venda,

Jorge Bueso Arias.

, , , L , tiesos vigente, de conform é
Íle que se ha hecho mentó, de-)(0r| Art ^  mis m 0  Presu
miéndose afectar con esta devolu- ’ 

íciÓn Ja misma cuenta de su in
greso.— Comuniqúese.

R. V ílleda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda»

Jorge Bueso Arias.

puesto, a partir del primero *  
loviembre próximo. -  Comuni

qúese.
R, Vílleda Morales

El Secretario de Estado «o fe* 
Despachos de Economía 7 
cienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N- 857

Te gucigalpa, D. C,, 18 de oc- 
ubre de 1961.

Acuerdo N9 85̂
- i n f  19 *T-.'gurigs Ipa. D, u.,

ubre de 1961.
Vista para resolver 1» 

presentada por d  *

Acuerdo N9 856
Tegucigalpa, D. €.. 18 de oc- 

uhrr- de 1961.

YGla para resolver la solicitud 
pies en latía con fecha nueve de di-

Vista para resolver la solicitud 
jue con fecha veinte y siete de r .- .  . gU
narzo de- mil novecientos sesenta Iberto Fajardo, en u-jinero S®- 
' uno, presentó la Empresa Na- Gerente del Mo ^  

tÍ ion al dé Transportes, de genera- la. S. A., c.0 I1 pIj! !̂juj y‘d sal̂ *̂  
J‘s ampliamente conocidas, en re- 
iresentación de los señores Pedro 
Casanova e Hijos S. de R L.. re
presentando éstos a su vez a la 
Compañía Real Holandesa de Va-

Stores, contraída a pedir la devo- 
ución de veinte lempiras exactos!

de trigo entre fes
^ .a r e c le n d o W jo ^ ^ ft .
la Sección 4>,42 reto _ ^  fr-
glamento Aduanero* - -  ^
L  pagar - « • - * * *
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flrtr ,« da kilo I*i'iito. (-.rno 

lecha 27 <leinulta: Que con h cn a  w . 
¿tabre de 1960 ^  6UX? tcío c^ín r- 

wcizos a ) y  b )  de la Ser-t

I. 561,00 y BB-53 por L 112 00.1 a manera tramilar Ja exportación. 
Interviene en esta instancia <■) Abo-1 - muy probahk’ qu<¿ las pólizas
•redo Alberto Gaicano.

^Jlíesníta: Que con fecha 13 de 
uno de 1960 se notificó aí recu-" T V

442 del Reglamento Adua- rente la 
icro, rebajando el servicio de mué. tx< diligencias quien T
llaie hasta dejarlo en medio cen- <mforme im V * wl8í,d°
¿ » *  lempira por caía kilo bru- ■ T ,so c0„  ^
10 de trigo sin mofer. arroz, maíz. 
maieitiOf harina de trigo, etc.

Resulta- Que e l M olino H arin a  
ro Sula, según propias deciaracío- 
jesj están confrontado una super- 
fioéxdon  de biproducto.^ ¡>ara 
«sobmr Ja cual se ve en la nece- 
<id*d tk exportarlos a precios tan 

’ ío com petir  yen-tajos tfl1*e con las exportaciones
¿e los mismos hacen otros

Resulta** Que el afrecho y el sal
vado de trigo, p or  no estar ex- 
presamente mencionados en la sec
ción 442, reformada de] Regía

le lo8 mi-tiios los recursos le re* 
posición y apelación subsidiaria.

Resulta; Que la Dirección Ge- 
o ral de Aduanas y Tributaciones 
i,directas, mediante providencia 

del 23 de julio de 1960 declaró 
sin lugar el recurso de ceposicu \ 
y admitió en ambos efectos el de 
apelación para ante la Secretaria 
de Economía y  Hacienda.

Resulta; Que entre otras consi
deraciones sin ninguna trascenden
cia legal, ei recurrente expresó, 
fundamentalmente, que el término 
para el pago de los derechos, ser
vicios y cargas, se cuenta a partir 
(L la fecha de liquidación, y que 
no constando ésta en las respecti-mfíifa Aduanero, pagan un centavor'

4  lempira por cada kilo bruto - * - -  — — -
m? ¿"'embarque o se desemhar- jtn ,a posibilidad de afirmar de 
^  manera cierta t* indubitable, la
qoe’ nfracciórt de la sección 712 del

Considerando; Que el afrecho Reglamento Aduanero, por parte 
v el salvadó qtie pretendo expor- ja Empresa a quien el recurren-
lar el Molino Harinero Sula s 
productos derivados del trigo y 
que como éste debiera pagar solá
ronte raedlo centavo de lempira 
por cada kilo bruto que se ex
porte.

Considerando: Que es del»‘r del 
Diado adoptar todas aquellas me- 
¿íríae que se consideren necesarias 
para k  protección de las Empre- 1 
«as. 1

Considerando ; Que por las ra- ¡ 
iones iludidas es procedente acce-1 
¿er a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerpa:

Platero: Incluir entre los ar- 
tieoíos que pagan medio centavo 
de muellaje por cada kilo según 
lo especifica el inciso a) de la 
Sección. 4.42 del Reglamento Adua- 
Wro, reformado por Acuerdo 792 
427 de octubre de 1960, el afre- 
^  T el salvado de trigo.

Segundo: Que tal inclusión se 
tu/jfsd» ¡imitada a /as exportado- 
Jts que de eso§ biproductos el Mó- 
W  Harinero Sula haga.

representa.

cuya fecha de pago tiene dos y trc3 
lía. después de presentadas, ha- 
an sido pagadas dentro del tiem

po legal” .

Considerando: Que de confor
mó ad con el Reglamento Adua- 
rero. la póliza^ deben cancelarse a 
mas tardar dentro del siguiente 
día hábil a aquel en que hayan 
ti do liquidadas.

Considerando; Que por error 
A  las personas que liquidaron las 
pólizas objeto de ios reparos, no 
te consignaron en ellas las fechas 
,(&'■* liquidación.

Considerando; Que por tal mo- 
1\o no s posible sostener legal- 
rrente la resolución recurrida.

Por tanto: el Presidente de la 
ve pública,

ACUERDA;

Revocar la resolución de que 
e ha hecho mérito.

Y manda que Jas administracío- 
i . de Aduana cumplan en lo su- 
*. .'yo ma« fielmente con las dis

posiciones legales que mandan ha- 
er constar las fechas en que se 
iqnidan las pólizas.™Notífíquese.

Considerando: Ouo la «U ¡.«J j -" Ó ™

S t ' V á'la ’ Y X r  Í  la a oh,; — *
s ° l  o . Crui Azul de Honduras, a los , « mom io .  d , la Coropama 
S Y  "establecí que todos los in- siempre con la comparecencia del 
legrantes de la misma con v in ieron '*™  Jt>P«.ntendente *  Bm m m ,

e KuKie haciéndole- ver la* reiteradas Moque los accionista» que no nUDie . , . . .f r 1 latione* de la lev e íncumplimien-
ren cubierto totalmente e] valor de fQ dfl SUa 0MisacÍones. excitándo
las acciones suscritas, pagarían la 
parte insoluta dentro del término 
de seis meses a contar de) 10 de 
junio de 1959. mediante el lla
mamiento que haría t*J Consejo 
de Administración de la sociedad, 
atendiendo las necesidades del ne
gocio; y que ron fecha 20  de mar
zo su Consejo de Administración 
hizo el llamamiento en referencia 
para que los accionistas procedie
ran al pago tota) de la* acciones 
suscritas, dentro de) plazo de seis 
meses, plazo que venció, el 20 de 
octubre próximo pasado, sin que 
ninguno de los accionistas respon
dieran a) llamamiento pagando la 
cantidad insoluta de sus arciones.

Considerando; Que la imposi
bilidad en que se encuentra la

los una vez mas para que pro
cedieran de inmediato a normali
zar su srluanon. so pena de to
marse las medidas legaje.* perti
nentes. habiendo prometido la 
Compañía ajusfarse a las normas 
de buena administración para si 
Hr avantes con los propósitos de 
la sociedad, sin que hasta la fe
cha la Compañía haya dado mué - 
tras de tales propósitos.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

l n— Declarar c a n c e l a d o  el 
Acuerdo íY*1 448. de 14 de junio 
de 1960, en que el Poder Ejecu
tivo, por medio de la Secretaría

Compañía de Seguros Cruz Azul 1 Estado en Jos Despachos d

Resulta: Que en 4 de los mis- 
nos se tuvo por personado en 
lempo y forma al apelante y por 
xpresados los agravios de Ley.

Resulta: Que para mejor pro
cer. en 10 de agosto se remitíe- 

rm ¡as presentes diligencias a Ja 
Auditoría General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, a fin de 
juc. d ' conform idad con  las pó- 
izas de exportación originales, 
;crtiíicara en autos la fecha de li- 
fuídacíón y  de cancelación de Jas 
nismas, y sobre todo, para que ex

plicara cual había sido el criterio 
e

R. Vi i-leda Morales.

EJ Secretario de Estado en los

de Honduras, S A., de realizar 
ef fin principal para que fue crea
da, dado los antecedentes que 
obran en las inspecciorves v audi
torías practicadas por la Su per in
tendencia de Bancos, que e* ma
nifiesta, en Ia$ cuales a su vez s- 
pone en evidencia U pérdida df

Despachos de Economía y Ha-Pas, dos terceras partes d^l capital
cienda,

Jorge Bueso Arias.

A cuerd o  JN’° 861

Tegucigalpa, D. C., 19 de oc
ubre de 1961.

Considerando*. Que la Compa
ñía de Seguros Cruz A zul de Hon
duras, S. A., constituida en esta 
capital el 10 de julio de 1959, an-

. ,  , , te los oficips del Notario Rubén
guido p or  esa dependencia para Ufvarez C , e inscrita bajo el nú- 

leterminar tales fechas. Imero diez, folios del cuarenta al

RMitlla: Que aquella Auditoría “ " Y " 1?  Z * «  * *  \°™  
además de certificar en autos las 2  , I  ?  ,
fechas solicitadas, informó “ que '*  es,e d'P«tam em o ha incurrí-. . r i , . ao en reiteradas violaciones a laal no aparecer Jas fechas de liqui
dación en Jas pólizas de Exporta
ción, éstas tendrían que ser las 
nismas con que se presentaron 
para su liquidación. A continua
ción se presenta el detalle solid
ado” .

exigido, más la falta de pago del 
capital social suscrito, de acuerdo 
con lo previsto en el Artículo 322, 
Incisos II y IV del Código de 
Comercio y por la Cláusula Dé- 
cimosegunda de la constitución de 
dicha sociedad constituyen can 
&ag suficientes para declarar la 
cancelación del Acuerdo de Auto
rización dado por el Poder Eje
cutivo para qu la Compañía ope-

Economía v Hacienda, autorizó a 
1 Compañía de Seguro? Cruz 
Azul de Honduras. S A . para 
operar en el país, en el ramo de 
seguros, con base en el Artículo 
1107. det Código de Comercio, 
debiendo procederse de inmediato 
a la disolución y liquidación iH 
la sociedad de conformidad con 
Jas disposiciones legales que pa
ra tal efecto consigna el referido 
Código de Comercio y la Ley pa
ra Establecimientos Bancario*

2"— Qu-* el Departam ento de 
^Superintendencia de Bancos pro
ceda a vigilar, inspeccionar y au
ditar a la Compañía de Seguros 
Cruz Azul de Honnuras, S A 
hasta su total disolución y liqui-

rara en el país en el ramo de se- dación, cuidando de que ésta s

Tercero: Que cualquier otra Em- 
presa que desee gozar d'e estas 
®rin4s ventajas, presente igual so
licitud el Molino Harinero 

para que, estudiada la con-

Resulta: Que <en 25 de noviem
bre y  para mejor proveer, se reun
ieron las presentes diligencias a 
Ji Aduana Aérea de Toncontín 
)ara que do ser posible la§ pólizas 
juc han motivado los reparos in-

Wtllr . i * , ’ --------- formara sobre las fechas de liqni-
k ' d f e provea uhción de h$ mismas, o la posibi-

veniente.—Comuniqúese. j iidad de que todos o algunos de|
os pagos se hayan efectuado den 
ro del término legal.R. V illeda M orales.

^1 Secretario de Estado en los 
k$p*cho$ de Economía y Ha* 
Oteáis

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N“ 860

a, D, C., 19 de oc-

ape/ación con sus an-
fcf L rv- resolución dictada

Resulta: Que aquella Aduana 
lijo  en su in form e: “Por error  
de las personas que liquidaron 
as pólizas ante¿ mencionadas, no 

se consignaron las fechas de li- 
rcidación. Existe la posibilidad 
éc que tales pólizas hayan sido pa
gadas tan pronto fueron liquida- 
fu s, ya que en la práctica de esta 
dase de operaciones al momento 
le hacer Ja exportación cj Inspec
tor di* Guarda, para efectuar el

ley. a su escritura de constitución 
y estatutos.

Considerando: Que el Departa
mento de Superintendencia de 
Bancos haciendo uso de las atri
buciones que Je están conferidas 
por la ley, realizó inspecciones a 
dicha empresa ej 28 de marzo y  
12 de abril del presente año. esta
bleciendo las siguientes irregula
ridades :

1"— Incumplimiento del Decre
cí **to V ’ 54 de 2 de febrero de 
1937, reformado por Decreto-Lev 

219 de l o  de abril 1956. 
referente a impuestos sobre pri
mas;

2"— Situación deficitaria de la 
compañía frente a sus asegurados.

3*’— Violaciones a la escritura 
de constitución y* estatutos de la

guro y proceder a la disolución y 
iquidación inmediata de la socie

dad.

Considerando: Que la Compa
ñía de Seguro? Cruz Azul dg. Hon
duras, S. A., no se ha ajustado 
a las prescripciones del acuerdo 
otorgado por el Poder Ejecutivo 
en el que se autorizó para operar 
en el país en el ramo de segu- 
ros. y que no está prestando a 
cabalidad Jos servidos a que con
forme su constitución se obligó a 
suministrarse, estando en conse
cuencia en imposibilidad de cum
plir e) fin principíal de la so
ciedad para que fue constituida.

llevo a cabo de acuerdo con ios 
procedimiento^ legales existentes 
y se salvaguarden y garanticen 
lo? derechos de lo¿ suscriptos, 
terceras personas y miembros in
tegrantes de la referida entidad 
que el Estado debe tutelar.—Co
muniqúese.

R. Vílleda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 862

Tegucigalpa. D. C , 19 de oc
tubre de 1961.

Eí Presidente de la República

"  * I W i ó n  Geni i  V  Adui. i W ? »  c o t K e p n n d ^  
L ’ lW b ^ c W , m U . , ,  me. <¡<3 1 «  copias de I .  !*  ™  * 1*  
C Y U *  " ‘ «tica  en i o f c  mcnle eaneeUda^ 7 Un
hjt*1̂ 8 l°a leparos números pronto son hqui a v a-* óle es-

306.00; BB-46 por se efectúa el paco, '

Considerando: Q u e  con fecha 
18 de mayo del año en curso, e)
Ministerio de Economía y Hacien
da, con la comparecencia del se
ñor Jefe del Departamento de Su
perintendencia de Bancos, cito a
una reunión a los Miembros de i acuerda ;
Ja Jauta Directiva y Com isario de  _ _
la Compañía de Seguros Cruz j Nombrar al señor Octavio Me- 
AzuJ de Honduras, S. A., con el ¡jía Arita, Agente de Especies Eís- 
objeto de analizar y solucionar Ja cales en La Labor, dependiente 
difícil situación en que se en con -j^  la Administración de Rentas 
traba la emjirftsa. y que entre otros [ rfel Departamento de Ocotepeque, 
puntos se acordó que la Compa-Sen £u&tiíución ¿ t  ]a Ro?aCompañía referente al pago del “ ‘ 3Cor^ó qu e )a Com p

vclor de â  acciones susen a». Jfíín exigiría de inmediato el pago 
4?— VioJaciones al Acuerdo de total deí valor de las acciones sua- 

ftutoiizaciótt, entre otras.'falta deleitas, y que además, la Adminis-
* * ■ — - — - * **» - ■*» taonínúcconstitución de reservas técnicas 

pera riesgos en curso y obligacio
nes pendientes de pago.

5”— Acciones pagada? al Pre
sidente de Ja Compañía de Segu 
ro? Cruz Azul de Honduras. S. A. 
v no ingresadas a la Compañía.

tración de la misma sociedad se
ría mejorada; y que asimismo, 
con fecha 30 de agosto de) año 
en curso el Ministerio, en vista 
de la persistencia de la empresa

De lia de Mejía. que renunció.

E] nombrado devengará duran
te los dos primeros meses el 80bb 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad 
con ej Artículo 66 del mismo Pre-en mención de rto solucionar y 

de no dar los paso* conducentes ¡apuesto, a partir del primero de
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jioviembre
■quese.

próximo. —  Comuní-

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
^Despachos de Economía y Ha- 
.jrienda,

Jorge Bueso Arias.

se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución la 
misma cuenta de su ingreso. Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.
Acuerdo N? 863

Tegucigalpa, D. C., 20 de oc- 
-«tubre de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
■que en fecha diez y siete de abril 
-de mil novecientos sesenta y uno, 
por la Empresa Nacional de 
Transportes, de generales amplia
mente conocidas, en representación 
-del señor Víctor Dabdoud, Ada- 
ny, comerciante, de este Distrito 
-Central, contraída a pedir devo
lución de doscientos treinta y sie
te lempiras con trece centavos . .  
(L 237.13), que asegura haber 
pagado de más al calcularse el 
«almacenaje en L 270.68, en vez 
-de L 33.55, en la Administración 
4 le Aduana de Amapala.

Resulta: Que en difez y nueve 
«de abril del mismo año, se dio 
flraslado de la solicitud presentada 
;junto con los comprobantes acom
pañados, a la Administración de 
Aduana de Amapala, a fin de que 

«emitiera el informe correspondien
te.

Resulta: Que la Administración 
•al devolver su traslado insertó el 
informe que en su parte pertinen
te dice: “ es de opinión que se 
baga la devolución de (L 237.13) 
•doscientos treinta y siete lempiras, 
con trece centavos, que se cobra
ron en exceso en la póliza arriba 
mencionada, pues lo que debió 

-cobrarse es (L 33.55) treinta y 
tres lempiras con cincuenta y cin- 
-co centavos), por 288 (doscientos 
-ochenta y ocho días de almacena
je  y no (L 270.68) doscientos se
tenta lempiras, sesenta y ocho cen- 
tavos, siendo la diferencia entre 
ambas cantidades (L 237.13) dos
cientos treinta y siete lempiras, 
ton trece centavos, que en justi
cia  debe ser devuelta” .

Resulta: Que de las presentes 
-«diligencias se dio traslado a la 
-Auditoría y Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, para los efectos de! corres
pondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen-- 
•cías al devolver sus respectivos 
traslados fueron de completa opi
nión porque se devuelva la canti
dad de doscientos treintisiete lem
piras con trece centavos.............
(L 237.13), de que se ha hecho 

Teferencia.
Considerando: Que de círnfor- 

midad con los informes que ante
ceden es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
-República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
d e  la República, $e devuelva a la 
Empresa Nacional de Transpor

tes, de generales conocidas, en re
presentación de don Víctor Dab- 
doub Adany, la cantidad de dos
cientos treintisiete lempiras con 
ítrece centavos (L 237.13) de que

Acuerdo N9 864

Tegucigalpa, D. C , 23 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República
acuerda:

Promover al señor Mario Alon
so Cácéres, dd  cargo de Ayudante 
de la Sección de Remates Adua
neros, dependiente de la Direc
ción General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, a Jefe de 
la S e c c i ó n  de Tramitación de 
Asuntos Aduaneros, dependiente 
de la misma Dirección, en susti
tución del señor Dagoberto Flo
res M., que renunció.

El nombrado devengará el suel
do tope que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, por tratarse de una pro
moción, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su nuevo 
cargo.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
ienda,

Jorge Bueso Arias.

dor el valor de los reparos con
firmados” .

Resulta: Que de las presento» 
diligencias se dio traslado a la 
Dirección y Auditoria General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, para los efectos del corres
pondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos 
traslados expresaron en la parte 
concluyente de sus informes:

1*— Auditoria General de Adua
nas: “ Por tanto: E s t a  oficina 
opina porque no se devue}va la 
cantidad de mil novecientos ochen
ta lempiras, con 58/100.

2°— Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas: 
“ Por tanto: Esta oficina opina 
porque la presente solicitud no 
procede” .

Considerando: Que de confor
midad con los informes que ante
ceden no es procedente acceder a 
lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso .-fríos.

nión porque se devueha la can
tidad de ciento veinte lempiras 
mn veintitrés centavos tL 120.23) 
de que se ha hecho referencia.

Considerando: Que de confor
midad con los informes que ante
ceden es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, ae devuelva al 
señor Emilio Larach, en represen
tación de Jorge J. Larach y Cía., 
la cantidad de ciento veinte Ion- 
piras con veintitrés centavos . . .  
(L 120.23), de que se ha hecho 
mérito, debiéndose afectar con esta 
devolución la misma cuenta de 
su ingreso.— Comuniqúese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
ienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Ns 866

23 de oc-Tegucigalpa, D. C., 
tubre de 1961.

Acuerdo Nc 865

Tegucigalpa, D. C., 23 de oc
tubre de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
que con fecha ocho de agosto 
de mil novecientos sesenta, pre
sentó el Abogado Carlos Zeiaya 
Galindo, de generales conocidas, 
en representación de la Texas Pe
troleum Company, contraída a pe
dir fa devolución de mil novecien
tos ochenta lempiras con cincuen
ta y ocho centavos (L 1.980.58), 
que según dice, está contenida en 
los Reparos Números A-264 y 
A-271, formulados por la Audi
toría por habérsele anulado al 
señor Félix F. Aycok P., U Or
den de Libre Registro N? 511.

Resulta: Que en once de agosto 
del mismo año, se dio traslado de 
la solicitud presentada junto con 
los comprobantes acompañados, a 
la Administración de Aduana y 
Rentas de Puerto Cortés, a fin 
de que emitiera el informe corres
pondiente.

Resulta: Que la Administración 
de Aduanas y Rentas, al devolver 
su traslado insertó el informe que 
en su parte pertinente dice: “ Que 
de conformidad con la Sección 
12.10, dd Reglamento Aduanero, 
las solicitudes de desvanecimiento 
fueron presentadas extemporanea- 
raente ya que se les notificó por 
escrito el 2 dé noviembre de 1959 
y las solicitudes fueron presenta
das el 30 de mayo de 1960. Que 
esta Administración cumplió con 
lo establecido en la parte final 
de la letra b ), de la Sección arri
ba indicada, al cobrar el corre*

Vista para resolver la solicitud 
que con fecha veinte y cuatro de 
agosto de mil novecientos sesen
ta, presentó el señor Emilio La
rach, mayor de edad, casado, co
merciante y de este vecindario, en 
representación de la Casa Jorge 
J. Larach y Cía., sucursal del co
mercio de esta ciudad capital, con
traída a pedir devolución de cien
to veinte lempiras con veinte y tres 
centavos, valor Derechos Arancela
rios y 12% que dice haber pagado 
en forma indebida (Póliza . . . .  
B-20-7-60-50), en la Adminstra- 
ción de Aduana de El Amarillo.

Resulta: Que en veinte y cua
tro de agosto de mil novecientos 
sesenta, se dio traslado de la so
licitud presentada a U Adminis
tración de Aduana de El Amari
llo, a fin d‘e que emitiera el in
forme correspondiente.

Resulta: Que la Administración 
de Aduana al devolver su trasla
do insertó el informe que en su 
parte pertinente dice: “ Por lo an- 
riormente expuesto, soy de opi
nión porque es procedente devol
ver al solicitante la cantidad de 
(L 120.23), pagados indebida
mente en la liquidación de la pó
liza B-20-7-60-50), del 16 de ju
bo próximo pasado” .

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la 
Auditoría y Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas para, los efectos del corres
pondiente dictamen.

Acuerdo N" 867

Tegucigalpa, D. C., 23 de oc
tubre de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
que con fecha veintisiete de enero 
de mil novecientos sesenta y uno 
presentó la Agencia Aduanera Le- 
ví Guzmán y Cía., S. de R. L.f en 
representación de la Fábrica Tex
til San Pedro Sula, S. de R. L., 
del comercio de San Pedro Sula, 
contraída a pedir devolución de 
cuatrocientos catorce lempiras con 
novenriún centavos (L 414.91), 
valor 60%  de Derechos Arance
larios y  12% de recargo y Con
sulares que dice haber pagado de
más en la Administración de 
Aduana de Puerto Cortés.

Resulta: Que en treinta y  uno 
de enero del mismo año, se dio 
traslado de la solicitud presenta
da junto con los comprobantes 
acompañados a la Administración 
de Aduana de Puerto Cortés, a fin 
de que emitiera el informe, co
rrespondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana al devolver su 
traslado insertó el informe que en 
su parte pertinente dice: “ Por 
tanto: Esta Contaduría Vista Ha
biendo examinado los documentos 
adjuntos a esta solicitud, cree con. 
veniente que el Ministerio de Ha
cienda sea quien resuelva si dí- 
th.t solicitud procede o no” .

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus efespeetivos 
traslados fueron de completa opi-

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la 
Auditoría y Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, para los efectos del corres
pondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivas 
traslados fueron de completa opi
nión porque se devuelva la can
tidad de cuatrocientos catorce 
lempiras con novenriún centavos 
(L 414.91), de que se ha hecho 
referencia.

Considerando: Que de confor
midad con los informes que ante
ceden es procedente acceder a lo 
pedido.

Dor tanto:
República,

acuerda;
Que por la T V - . .  

do la República, ae S l i ? aer»l
A ^ c ia  A d u ^ £ ^ « U
^ 9 a » S. de R. L.
tacion de la FáhS ^  ***«*.
Pedro Sula, $ . l i  J* S*
de cuatrocientos C*atíij

biéndose afectar
1,ción la 1, ^  cuenta^? * !*  
greso.—ComuníqBtte/4

Vlu^ A  Momia,
El Secretario de ,

Dttpachos de Economía v s ?

Jor&  «bao  Arias.

Acuerdo Nfl 866 
Tegucigalpa, D. r  24 j ,  ^

tubre de l & l .  ’ *  *  °*

Visto para resolver la solicitud 
que con fecha 19 de 
presente año, elevara al Poder 
Ejecutivo d  Abogado Jachto Oc
tavio Durón, de genérale» cono- 
cicas, actuando en representacióa 

¡de la Sociedad A. &. S.t Corpo
ration (Smith & Alberti Corpora
tion), del domicilio de Port Isa
bel, Texas, E. U. A., P. 0. Box 
428, contraída a obtener Matricu
la y Patente Definitiva de Nave
gación de la nave “The QueT, 
propiedad de su representada se
gún escritura de venta debidamen
te legalizada. La nave menciona
da tiene las medidas y cartrterí* 
ticas siguientes; longitud 104 
píes anchura o manga 21.1 pies, 
profundidas 1L1 pies 146 toods- 
das brutas y 117 toneladas netas, 
contraído dé madera en San Fran
cisco en 1942 como nave dé la Ma
rina de los Estados -Unidos y 
transformado en barco de carga 
refrigerado, con espacio de carga 
refrigerado de 5.700 pies de ca
pacidad. dueño anterior: Gobierno 
de los Estados Unidos de Norte 
América.

Considerando: Que los, iníe«* 
sados han llenado los requisitos 
establecidos en el artículo 5* de 
la Ley Orgánica de la Marina 
Mercante Nacional, y siend» » -  
vorabie d  dictamen de la 
cion General de Aduanas J Tn* 
butacíones Indirectas a través 
la Sección de Marina Mercante;

Por tanto: el Presidente de 1* 
República,

acuerda:

Autorizar al Delegado de
de Puerto Cortés, para que
comprobación de haber
los impuestos w*PeeJ T  ^ m o
nuncia expresa de ***& ^
por el pago del
coi respondencia que *  «  h,
los países rigna^osdeto ^
Postal de la A i ^ t o a y E ^ j ,

el asiento de matncott ^  y
g* 
nave O * -  7
Patente Definitiva &

favor de la A » j* * * £ £ -

Comuniqúese.
R. VILLV9A M*****’

El Secretaria de “  ga-
Deapachoi da & » « * “  ’  
rienda, _n-*i»
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Acardo N" 369 (cisco Morazan, a fin de que emi-
. *, i ¡fiera el informe correspondiente.I). L\. 24 de oc- r

Resulta: Que la AdminstraciónJ Z V m i .
Vrfa P«* « s ° iver Ia &ol!ciU‘d 

J ,  « . í d u  diez y siete de ]u-
J-tml novecientos sesenta pre. 

* * T a  *eñor Willie Schutts, en 
jjfttaáón de la Casa Rivera y 

en so calidad de Sub*
J S r  contraída a pedir ia de- 
'S S n  de siescientos tremtisiete 
J lS r tl con cincuentiséis centa- 

637.56) valor Derechos 
^ ^ n r io a  y 1 2 % de recargo,
V WTYrirt T estiba y muellaje que 
íce  Raber pagado indebidamente 
ei jg Administración de Aduana 
r Rentas de Puerto Cortés

Bonita: Que en diez y ocho de 
íuwe de mil novecientos sesenta, 
se dio traslado de la solicitud pre- 

a la Administración de 
Atfttit* de Puerto Corté? a fin 
deqne emitiera el informe corres- 
poMÜmte.

Resulta: Que la Administración 
de Aduana al devolver su traslado 
insertó el Informe que en su parte 
pertinente dee: “Por cuanto esta 
Contaduría Vista es de la opinión 
que dicha solicitud no procede” .

Resulta: Que de las presentes 
diligencias e dio traslado a la 
Auditoría y Dirección Genera] de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas para los efectos de! correspon
diente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cia* al devolver sus respectivos 
traslados fueron de completa opi
nión porque no Se devuelva la can
tidad de seiscientos tremtisiete 
lempiras con cincuentiséis centa
vas (L 637.56) de que se ha hecho 
referencia.

Considerando: Que de confor
midad con los informe? que an
teceden no es procedente arceder 
a lo pedido.

Por tanto: el Pies de la 
República.

acuerih:
Renegar la solicitud de que se 

"■* hecho mérito,—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Secretario de Estado en los 
V^®008 de Economía y Ha* 
«mida, 7

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo N* 870
W ig a lp a , D, C., 24 de oc- 

de 1961.

de Aduana Áéra de Toncontín, al 
devolver su traslado insertó el in
forme que en su parte pertinente 
dice: uy no habiéndose presentada 
la* dispensas respectivas a la pó
lizas antes mencionadas, fueron 
gravadas de conformidad con el 
Arancel Vigente, por lo que no 
procede la devolución solicitada” .

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la 
Dirección y Auditoría General de y siete lempiras con sesenta centa-

Consicfe ramio: Que de confor
midad con los Informes que ante
ceden es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República*

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General de 
la República se devuelva al señor 
Raúl Zelaya Romero, en represen
tación de la Compañía Televisora 
Hcndureña, como Tesorero de la 
misma, la cantidad de ciento diez

CAPITULO XIV

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1 .— Gastos Diversos 

Pda. 10-X Imprevistos .............................................................L 5.314üfr

Aduanas y Tributaciones Indirec
tas para los efectos del correspon
diente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos 
traslados, fueron de completa opi
nión porque se devuelva la canti
dad de ciento diecisiete lempiras 
ron sesenta centavos (L 117.60) 
de que se he hecho referencia.

vos (L 117.60) de que se ha he
cho mérito, debiéndose afectar con 
esta devolución la misma cuenta 
de su ingreso.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha*

Jorge Hueso Añas.

Acuerdo ¡V  871

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 1961.

En aplicación al Artículo 1 2  de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

E] Presidente de la República,

ACUERDA:

-Ampliar las partidas siguientes:
TITULO I

HAMO DE GOBERNACION 
'  CAPITULO n

COMANDANCIA GENERAL DEL EJERCITO 

2 .— Guardia de Honor Presidencial

T O T A L ..........................................................L 7 .1 1 4 0 0 -

—.Comuniqúese.
R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública^*
Jorge Bueso Arifls.

D-

Acuerdo N* 872

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 1961*.

En aplicación al Articulo 8 8  de la* Disposiciones General delf 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República*
ACUERDA:

— Ampliar la partida siguiente:

TÍTULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO XIII

EDITORA NACIONAL

1 .— Editora Nacional

Pda. 5-G Asignación global que se utilizará a detallarse
de acuerdo con varias clasificaciones...............  L 22.419.14'

Pda. 3 -G Vestuario y ropa para personal (Guardia
de Honor! . ...........................................................  L 2.300.00

CAPITULO IV
SECRETARIA DE GOBERNACION Y 

SEGURIDAD PUBLICA

5.— Gastos de Funcionamiento
300.00

para resolver la solicitud1
<ae con fecha diez y siete de fe- 

rail novecientos sesenta 
el Sr. Raúl Zelaya Ro- 

representación de la 
°̂®P*raa Televisora Hondurena, 

* mJ: i cilio, contraída
J^rar devolución por la canti-
ttn Z ^ 1110 diez y ticte lempiras 
(2 «* n ta  centavos (L 117.60) 
^Derechos Arancelarios y 1 2 % 
¿  ^Ue ^ ce haber paga-
w S f 7 danientíl w  ^  Adminis- 
**** de Aduana de Toncontín.

,QUf\ en veinticuatro 
^  rero de mil novecientos se- 
C 8* dio traslada d 1 
^Presentada junto con los do-

acompañados, a ]a Ad- 
de Rentas de Fran-

Pda. 6 -G Atenciones................................................
Pda. 14-G Asignación Global destinada al pag° de Te

léfono* Electricidad, Agua y Arrendamiento 
de E d ificios..........................................................  2.500.00

CAPITULO VII
DIRECCION GENERAL DE LA 

GUARIA CIVIL

27.— Gastos de Funcionamiento

5 -G Diversos servicios, n, ...........................................
CAPITULO V IH

ASESORIA A LOS MUNICIPIOS Y  AL 
DISTRITO CENTRAL

5.-—Gastos de Inversión

1-G Equipo de oficina, adiciones y reparaciones 
extraordinarias.....................................................

Pda. 1.800.00

2 °— Para atender a la Ampliación anterior, amplíase la estima- 
ción del siguiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente:

VENTA DE BIENES Y  SERVICIOS CORRIENTES 
POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Producto de Talleres

L 22.419.HTalleres del Estado -

-.Comuniqúese.
R. V illeda  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Publica-

Jorge Bueso Arias.

Pda* 214.00

Suman las A m pliaciones ............................  L 7.114.00

' 2 «__Las ampliaciones anteriores se transfieren de las siguientes
partidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO Vil

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 

2 9 .—Gastos Diversos

.....................  L 1.800 00
Ma 4-X Imprevistos .......... - ............. ..

Acuerdo N9 873

Tegucigalpa, D. C., 24 de oc
tubre de 1961.

E? Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Justo Elias 
Mendoza Salinas, Guarda de la 
Administración de Rentas del de
partamento de Cholufceca, en sus
titución del señor Rafael Montoya, 
que renunció.

El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses el 80%  
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, d© conformidad 
con el Artículo 6 6  del mismo Pre
supuesto, a partir del primero de 
noviembre del presente aüo.— Co-[ Resulta: ue en ocho de noviem- 
iminíquese, | bre del mismo año, se dio tras-

Acuerdo N9 874
Tegucigalpa, D. C., 25 de oc* 

tuLre de 196\.
Vista para resolver la solicitud* 

que con fecha ocho de novienmbre 
de mij novecientos sesenta, presen-- 
tó el señor José V . Aguiluz, en su 
caiácter de Gerente Propietario' 
del establecimiento “ Casa de lo»* 
Repuestos” , de generales conocí-' 
dat, y del comercio de este Distri- - 
to Central, contraída & pedir de
volución de cincuenta y ocho lem
piras con cincuenta y dos centa
vos (L  58.52), valor que dice ha
ber pagado indebidamente p o r  
concepto de Derechos Arancela* 
ríos y 1 2 %  del recargo, en la. 
Administración de Aduana d*> 
Toncontín.

R. V illeda Morales.
j lado de la solicitud presentada:
jjunto con los comprobantes acom* 

El Secretario de Estado rn ío  ̂¡ panados a la Administración de* 
Despachos de Economía y H ¡Aduana de Toncontín a fin da 
rienda, Jque emitiera el informe corres*

Jorge Bueso Arios, jpondiente.
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Resulta: Que la Administración 
de Aduana al devolver su trasla
do insertó el informe que en su 
parte pertinente dice: “ Por tan
to: Esta Contaduría Vísta deja a 
criterio de la Secretaría la devo
lución o no antes citada” .

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la 
Auditoría y Direocíón General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas para los efectos del correspon
diente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sug respectivos 
traslados fueron de completa opi
nión porque no se devuelva la 
cantidad de cincuenta y ocho lem
piras y dos centavos (L 58.52). 
de que se ha hecho referencia.

Considerando: Que de confor
midad con los informes que ante
ceden, no es procedente acceder 
a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerua:

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito.— Comuniqúese.

R. V il leda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

A V I S O S

Acuerdo N“ 875
Tegucigalpa, D. C., 25 de octu

bre de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
que con fecha cinco de junio de 
nn'I novecientos sesenta y uno, pre
sentó el señor James H. Walter. 
eo su carácter de gerente general 
de la firma Walter Brothers, del 
comercio de esta ciudad capital, 
contraída a pedir la devolución 
de (L 350.00) trescientos cincuen
ta lempiras No./lOO, que dice ha
ber pagado de más por Impues
to Sobre Ja Venta de Vehículos 
Nuevos, en la Administración de 
Rentas de San Pedro Sula

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
Olancho, hace Baber: Que con 
fecha veintidós de abril re
cién pasado, doña Clementina 
Suérez Zelsya, mayor de edad, 
soltera, escritora y vecina del 
Diatrito Central, presentó a 
este Despacho, solicitud de tí
tulo supletorio, para inscribir 
sus derechos reales sobre un 
inmueble urbano, sito en la 
zona del centro de esta ciudad 
de Juticalpa, fundándose en 
que tiene mucho más de diez 
años de estar en quieta, pací
fica y no interrumpida pose
sión de dicho inmueble forma
do por una casa y su corres 
pondiente solar, que se des
criben así: la casi mide diez 

nueve varas tres pulgadas 
de Oriente a Poniente, por 
diez y media varee de ancho o 
sea de Norte a Sur, formada 
por una sola pieza de quince 
varas de largo por diez y me
dia varas de ancho, más un 
zaguán bajo techo cuyo largo 
es equivalente a la anchura de 
la pieza antedicha, por cuatro 
varas de ancho, más un corre
dor volado lucia el Sur, de 
todo el largo de Ja construc
ción, por cuatro varas de an
cho, siendo toda la construc
ción dicha, de ps redes de ado
bes, artesonado de maderas 
labrad a e, cubierta con tejas, 
cielos de madera, entablona- 
dos, enladrillada la pieza, con 
ladrillos de cemento; ubicada 
dicha construcción en un solar 
sito hacia la calle “ San Pedro 
Parulapán”  de esta ciudad, de

Resulta: Que en primero de ju
lio de) mismo año, se dio tras
lado de la solicitud presentada, 
jur.to con los comprobantes acom
pañados, a la Administración de 
Rentas de San Pedro Sula, a fin 
de que emitiere el informe corres
pondiente.

Resulta: Que la Administración 
de Rentas al devolver su trasla
do, insertó el informe que en su 
parte pertinente dice: “ Como con
secuencia de lo anterior conside
ro de justicia que procede la de
volución de L 324.00, enterado 
en Ja Tesorería General de la Re
pública, en fecha posterior al pa
go efectuado en esta Administra
ción de Rentas, por razones fá
ciles de apreciar y no la canti 
idad de L 350.00 como pretenden 
los señores Walter Brothers, en 
su solicitud de devolución” .

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la 
Dirección y Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas para los efectos del corres
pondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos

forma de un rectángulo, de 
sesenta y una varas seis pul
gadas de Norte a Sur, por diez 
y nueve varas tres pulgadas 
de Oriente a Poniente, inclusi
ve la superficie ocupada por 
(a antedicha edificación, acota
do con tapiales por las partes 
en donde no hay edificaciones, 
y limitado: Al Norte, el parque 

Plores ” , calle de por medio; 
al Sur, solar que fue de los 
herederos de don Miguel Gui- 
llén, hoy de doña Elvira Mu- 
ri)]o v i u d a  de Salgado; aí 
Oriente, casa y Bolar de la su 
cesión de doña Cruz Mejía 
viuda de Colindres, y al Po 
niente, casa y solar que fue 
de doña Dolores Garay de Ze- 
laya, hoy/de don Constantino 
F^rach. Para acreditar los ex
tremos conducentes propone 
información sumaria y nomina 
como testigos a los señores 
Francisco Veroy, viudo, Er
nesto Aguilar Galindo, casado, 
y José María Muñoz, casado, 
los tres mayores de edad, co
merciantes, de este vecindario 
y sin excepción, siendo además 
propietarios de bienes. Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para Jos fines de dere
cho.—Juticalpa, 6 de mayo de 
1963.

H, Martínez,
S. P. L .

23 M., 22 J. y 22 J. 63.

de m a m  del año en curso, se 
presentó a este Despacho, la 
señora Aurora Rivera de Cruz 
5alma, mayor de edad, casada, 
Secretaria Comercial y de este 
vecindario, en reprentación de 
a señora Leona R. Jaekson, 

solicitando título supletorio so
bre el siguiente inmueble: Un 
solar situado en el barrio de 
Potreritos, de esta ciudad, en 
la manzana N9 98, haciendo 
esquina entre la Avenida La 
Bastilla y Calle Octava, que 
mide; al Norte, 32 pies 5 pul
gadas; al Sur, 61 pies; al Este, 
129 pies y ®1 Oeste, 137 pies, 
con una área de 6210 pies cua
drados y sobre una casa de 
madera, techo de zinc, piso de 
madera, en regular estado; in
mueble que hubo por compra 
que hizo a don Nicodemo 
Simms e! año de 1923; que

D¡sl rito, según Acuerdo a  . 
de octubre de 1954 di ^
v limita: a¡ Norte, * *
con Bloque 1-3 de u 
caciÓn, calle de j*. 
setenta metro», 1.3 calle' ?  ^  
Medio; al Este, *  **
B ^ u e  H-2, calle

calle de por medio". Este ^  
«jna m tensión sttperfid*! dTÜ° *** 
doscientas catorce van,. ^  
estando inscrito el dominio T í ^ ' '  
**or J. Alfonso MejU, *
cuatro, Folio «d. ¿  ^
veintinueve del Registro 
d.d 1tonudo, d, « ,  4 ^

c « « d .d J e lOTplB1

de Honduras, S. A.”  El
cn,° . vahn<̂  por ¡r¡¡^
común acuerdo en la escritor, ^
de préstamo con hipoteca, en u Z ¡  
de cuarenta mil lempiras (L W ü B )
f 5 adYierte W  P «  tratarse de m i* -  
licitación, no se admitirán postar»^

Rolando Garda Peda, 
Srio,

no cubran las dos terceras panes drf 
habiendo perdido la escritura av"«o-—Tegudgalpa, D. c, 2 de m* 
y habiéndose destruido el Re- yo de 1963- 
gistro de la Propiedad en Jos 
incendios de 1924 y 1925, care
ce de título.—La Ceiba, 27 de 
marzo de 1963

A g u stín  R od ríg u ez  C .,
Srio.

23 M., 22 J. y 22 J. 63.

REMATE

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de L e t r a s  de La 
Ceiba, al público en general y 
para los efectos de ley, hace 
saber; que con fecha veintiuno

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo  O vil, del Depar
tamento de Francisco Morarán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la audiencia 
que se celebrará en el local de este 
Juzgado el día treinta de mayo del 
corriente año, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a continuación; 
“ Bloque de terreno número 1-2 de la 
Colonia “América” , situada en Toncon* 
tía, en este Distrito Central, cuyo pla
no de lotificación ha sido debidamente 
aprobado por el Concejo del mismo

Del 6 al 28 M. 63.

traslados fueron de completa opi
nión porque se devuelva la canti
dad de trescientos veinte y cuatro 
lempiras netos (L 324.00) de que 
se ha hecho referencia.

Considerando: Que de confor
midad con los Informes que ante
ceden es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor James H. Walter, en repre
sentación de Walter Brothers, la 
cantidad de trescientos veinte y 
cuatro lempiras netos (L 324.00) 
de que se ha hecho mérito, de
biéndose afectar con esta devolu
ción la misma cuenta de su ingre
so.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Hueso Arias„

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
MUHtS OIROS MONEDA METALICA

Compra Varita Compra Vtnta Compra Vanta

L 2.02 
0.804 
2.01

Dólar ...... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98
Colón Salv. 0792 0.804 0.80 0.808 0 792
Quetzal..... 1 98 2.01 2.00 2.02 1.98
Córdoba....  C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DS NEW YORK

N l«m Lempiras
Libra Esterlina 5.60
Franco Belga .. 0.042 .
Franco Francés 0.4082
Franco Suizo .. 0.4636
Marco Alemán 0.50
Florín .............. 0.5582
Gerona Sueca „ 0.3878
Peseta .............. 0.0336
Peso Argentino 0.01370
Peso Mexicano 0.16lira ............... 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

P -"  ■
ALEJANDRO AJBMUO PINEDA,

PERSOIBHU JOMDlCi

El infrascrito, Jefe de I, 
Sección de Registro de Orgeni-
zaciones Sociales, hace constar: 
que con fecha seis de mayo de 
mil novecientos sesenta y tres, 
el Poder Ejecutivo a través de 
la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Pre
visión Social, reconoció Perso
nalidad Jurídica a la Organi
zación denominada: Sindicato 
de Trabajadores del Concejo 
del Distrito Central, con domi
cilio en este Distrito Central, 
la cual se encuentra inscrita 
bajo el N* 103. Folio 103, del 
Tomo I del Libro de Refriaba 
de Organizaciones de Traba
jadores,—1Tegucigalpa, D. C-, 
21 de mayo de 1963.

J orge  R eyes Díaz,
Sec-clóo de Registro Ce Ore* ImcJod** 

sociales.

yo B°
A r m a n d o  Maradiaga MuSoü,

Director General de. Trabajo.

Del 23 al 25 M- 63.

A LOS CONCESIDMMflS
Sa «comiendo a ^  cooc,,*t** 

.preaantantoA fl* 
tramita»*1 de ^  

reí* 10

a su» raf

Mte Minute**0- dab»

tos  y

para la pronta 

solicitudes de Ubre 

presenten a 

ritar el decreto 
ieterminai con toda d®4***1

servicios y
«tén obligado» a -
■oulonnes a su conc®*l6t

La Oficiaba Mar* *  
/¿febeo» *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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